
 

 

DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 
JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

MOCOA - PUTUMAYO 
 

 

Auto de Sustanciación  
Cesación de efectos civiles de matrimonio religioso  
860013110001 2019 00175 00 
 
 
Mocoa, veintisiete (27) de julio de dos mil veinte (2020) 
 
No es plausible acceder a la solicitud elevada por el apoderado demandante, en la 
que requiere se dicte sentencia en el presente asunto, toda vez que, pese a que el 
demandado ha formulado allanamiento de la demanda, se estima que el término de 
traslado de esta aún no se ha surtido; así las cosas, con el fin de dar garantía al 
derecho al debido proceso, la respectiva decisión de fondo se emitirá una vez se 
hayan surtido la totalidad de etapas procesales.   
 
En consecuencia, el Juzgado de Familia del Circuito de Mocoa,  

 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- No atender la solicitud elevada conforme lo expuesto en precedencia.  
 
SEGUNDO.- Vencido el término de traslado de la demanda, dese cuenta de este 
asunto para tomar la decisión que en derecho corresponda.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
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RAMA JUDICIAL 
Juzgado de Familia del Circuito de Mocoa 

Notifico el auto anterior por ESTADOS 
 
 

HOY 28 DE JULIO DE 2020 
 
 
 

DORA SOPHÍA RODRÍGUEZ SALAZAR 
Secretaria 

 
 
 

DORA SOPHÍA RODRÍGUEZ SALAZAR 
Secretaria 

 


